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Madrid, 1 de febrero de 2023. 
 
 
 
Aclaraciones a la acreditación de requisitos correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO DE EQUIPOS DE BALANCEO DE 
METRO DE MADRID (Licitación 6012200358). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa de requisitos 
presentada por la empresa TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE 
ESPAÑA, S.A.U., ha acordado solicitar la siguiente aclaración: 
 
 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales concretos para la ejecución del contrato? Sí. 
 

Medios personales: 
 

 
 

Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la documentación 
administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no presentación de la 
declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días naturales conforme 
a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse la 
documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 
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Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 
 

Currículum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones 
académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea”. 

 

 

REQUISITO ACLARACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS PERSONALES 

La empresa TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U., para acreditar la adscripción de 
medios personales de esta licitación, presentó documentación 
referente a dos perfiles profesionales para las funciones de 
“Responsable del Servicio” e “Ingeniero de Soporte y/o Técnico 
Especialista”. 
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
aclaraciones, la empresa TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Documentación complementaria que aclare que perfil, de los 
dos presentados, se presenta para la función de “Responsable 
del Servicio” y que perfil se presenta para la función de 
“Ingeniero de Soporte y/o Técnico Especialista”. 

 

 

 

https://www.metromadrid.es/

		2023-02-01T12:33:42+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2023-02-01T12:50:22+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




